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Ilmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

';:'. .-:
~;: ..~:.'..
.".
.' ..

ORDEN de 22 de enero de 1985. por la que se con
cetU' a la Cooperatil'a del Campo ((San Antonio
Ahad» (Expfe. TE~7/19R4) los beneficios fiscales
que ~stahlc~(' la L.l'Y l~í2jI9~3. de 2 de diciemhre. so
bre mdustTlas d(' mfer('j" prc:/erenle. .
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Primero.- Uno. Con arreglo a Jas disposiciones reglamenta
rias de cada tributo. a las .e~pecíficas del régimen que deriva de
la Ley 152/1963. de 2,de diCiembre. y al procedimiento señalado
por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965. se otor
gan a la Cooperativa del Campo «San Isidro~) (Expte. AB-32/
1984) el siguiente beneficio fiscal:

A) Reducción del 95 por 100 del Impuesto General sobre el
Tráfico de las Empresas que graven la importación de bienes de
equipo y utillaje de primera instalación. cuando no se fabriquen
en España. Este beneficio se hace extensivo a los materiales y
productos que. no produciéndose en España. se importen para
su incorporación en primera instalación. a bienes de equipo de
producción nacional.

Dos. El beneficio fiscal a que se refiere la letra A) se entien·
de concedido por un periodo de cinco años a partir de la publi
cación de esta Orden en el ,<Boletín Oficial del Estado)~. No obs.
tante. dieha reducción se aplicará en la siguiente forma:

l. El plazo de duración de cinco años se entenderá finaliza.
do el mismo día que. en su caso, se produzca la ·integración de
España en la Comunidades Económicas Europeas, y

2. Dicho plazo se iniciará. cuando procediere. a partir del
primer despacho provisional que conceda la Dirección General
de Aduanas e Impuestos Especiales. de acuerdo con lo previsto
en la Orden de- 4 de marzo de 1976.

Segundo.-EI incumplimiento de cualquiera de las obligacio·
"es que asume la Empresa beneficiaria dará lugar a la privación
de los beneficios concedidos y al abono o reintegro, en su caso.
de los impuestos bonificados.

Tercero.-Contra la presen·te ,Orden podrá interponerSe recur
so de reposición, de a~uerdo con lo previsto en el artículo 126 de
la Ley de Procedimiento Administrativo. ante el Ministerio de
Economía y Hacienda en el plazo de un mes. contado a partir
del día siguiente al de su publicación.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios ~uarde a V. I. muchos años.
Madnd, 22 de enero de 1985.-P. D. (Orden de 14 de mayo de

1984), el Director general de Triqutos. FranciS4:o Javier Eiroa Vi·
lIarnovo.

Ilmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Agricultura, Pesca
y Alimentación de 17 <le diciembre de 1984, por la que se declara
comprendida en zona de preferente localización industrial agra
ria al amparo de lo dispuesto en el Decreto 2392/1972, de 18 de
ag¿sto. a la Cooperativa del Campo ~(San Antonio Abad~~ (Exp
te. Te-7j1984) para la ampliación de una industria de almazara
establecida en Torrecilla de Alcañiz (Teruel). .

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tri·
butos. de conformidad con lo establecido en el articulo 6.<) de la
Ley I52!1963. de 2 de diciembre. 'f artículo 8.° del Decreto 2392/
1972, de 18 de agosto, ha tenido a bien disponer:

Primero.-Uno. Con arreglo a las disposiciones .reglamenta
rias de cada tributo. a las especificas del régimen que deriva de
la Ley t 5211963, de 2 de diciembre. y al procedimiento señalado
por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965. se otor
gan a la Cooperativa del Campo «San Antonio Abad~) (Expte.
TE-7/1984) los siguientes beneficios fiscales: .

A) Reducción del 95 por 100 de la cuota de licencia fiscal
del Impuesto Industrial durante el período de instalación. .

B) Reducción del 9S por 100 de los derechos arancelanos,
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores e Impues
to General sobre el Tráfico de las Empresas que graven la im
portación de bienes de equipo Y~ utillaje de pri'!iera instalación.
cuando no se fabriquen en Espana. Este beneficIO se hace eX,ten
siva a los materiales y produ~tos que. no produciéndose en Es
paña, se importen para su incorporación en primera instala.ción.
a bienes de equipo de producción nacional.

Dos. El beneficio liscala que se refiere la letr~ B) se entie'!
de concedido por un período de cinco años a partir de la publi
cación de esta Orden en el ((Boletín Oficial del Estado». No obs
tante. dicha reducción se aplicará en la siguiente forma:

Ilmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

ORDENdl']] dt' enero de )985 por la qu(' Sí' conce
de ti la «(looperatil'(l A¡:rícola Católica de CO('('1Ifai
!/l/JI (Expie. A-j]/19~4) los hl'm:{icios f1swks que
cswhlece la Le1' 152.... 1963. dt' 2 dt' dicinuhre. s(¡hrc
induSlrim¡ dt' interés prt:/i.'renfe.
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Ilmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Agricultura. Pesca
y.Alim~nLación de 17 de diciembre de 1984, por la quese declara
comprendida en zona de preferente localización industrial agra
ria. al amparo de lo dispuesto en el Real Decreto 634/1978. de
13 de enero. a la ~(Cooperativa Agrícola Católica de Cocentaina»
(Expte. A-12/1984). para el perfeccionamiento de una industria
de almazara establecida en Cocentaina (Alicante).
- Este Ministerio. a propuesta de la Dirección General de Tri
butos.de conformidad con lo establecido en el artículo 6.<) de la
Ley 152/1963. de 2 de diciembre, y articulo 8.° del Decreto 2392/
1972. de 18 de agosto, ha tenido a bien disponer:

Primcro.~Uno. Con arreglo a las disposiciones reglamenta·
rias de cada tributo. á las específicas del régimen que deriva de
la Ley 152/1963, de 2 de diciembre. y al procedimiento señalado
por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965. se otor
gan a la ~(Cooperativa Agrícola Católica de Cocentaina)) (Expte.
A·12/1984) los siguientes beneficios fiscales:

A) Reducción del 95 por 100 de la cuota de licencia' fiscal
del Impuesto Industrial durante el periodo de instalación.

B) Reducción del 95 por lOO del Impuesto de Compensa
ción de Gravámenes Interiores e Impuesto General sobre el Trá·
fico de las Empresas que graven la importación de bienes de
equipo y utillaje de primera instalación. cuando no se fabriquen
~n EspJña. Este bendicio se hace extensivo a los materiales y
productos que. no produciéndose en España. se importen para
su incorr.oración en primera instalación. a bienes de equipo de
prodUCCión nacional.

Dos. El beneficio fiscal a que se refiere la letra B) se entien
de concedido por un periodo de cinco años a partir de la publi
¡,;;.¡ción de este Orden en el «Boletín Oficial del Estado)). No obs
tante, dicha reducción se aplicará en la siguiente forma:

l. El plazo de duración de cinco años se entenderá finaliza
do el mismo día que, ep su caso, se prodUZCa" la integración de
E:-.paña en las Comunidades Económicas Europeas. y

2. _ Dicho plazo se iniciará, cuando procediere, a partir del
primer despacho provisional que conceda la Dirección General
de Aduanas e Impuestos Especiales. de acuerdo con lo previsto
en la Orden de 4 de marzo de 1976.

Segundo.-EI incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la Empresa beneficiaria dará lugar a la privación
de Jos beneficios concedidos y al abono o reintegro. en su caso.
de los impuestos bonificados.

Tercero.~Contra la presente Orden podrá interponerse recur
so de reposición, de acuerdo con lo previsto en el artículo 126 de
la Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de
Economía y Hacienda en el plazo de un mes. contado a partir
del día siguiente al de su publicación.

LO"que comu~ico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios ~uarde a V. I. muchos años.
Madnd. 22 de enero de 1985.-P. D. (Orden de 14 de mayo de

1984). el Director general de Tributos. Francisco Javier Eiroa-Vi·
lIarnovo.

ORDEN de 22 de enero de 1985 por la que se conce
de a la Coopera/iva del Campo ((San Isidro» (Expte.
AB-32j1984) los beneficios fiscales que establece la
Ley 15211963. de 2 de dü;iembre. ~wbre industrias de
interés preferente.

Ilmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Agricultura, Pesca
y Alimentación de 17 de diciembre de 1984, por la que se declara
a la Cooperativa del Campo ~(San Isidro» (Expte. AB-32/1984),
~~F .F-0200.4505), c~mprendjda en zona de preferente localiza·
CIO" mdustrlal agrana, al amparo de lo dispuesto en el Real De
creto 634jl978, de 13 de enero. para la instalación de una indus·
tria de envasado de aceite establecida en Caudete (Albacete).

Este Ministerio. a propuesta de la Dirección General de Trí
butos. de confonnidad con lo establecido en el artículo 6.° de la
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y articulo 8.' del Decreto 2392/
1972. de 18 de agosto,. ha tenido a bien disponer:
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